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Señores
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE
E.S.D.                   
 
Referencia           : PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL
Solicitante           : DEYA MILENA ZAMUDIO SUAREZ, C.C. 31.471.653 
Acreedor             : BANCO DAVIVIENDA S.A.
Radicación          : 76001310301120200015300
 
 
DUBERNEY RESTREPO VILLADA, también mayor de edad y de esta vecindad, abogado �tulado en ejercicio,
iden�ficado con la Cédula de Ciudadanía número 6.519.717 expedida en Ulloa y portador de la Tarjeta Profesional
de Abogado No. 126.382  del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como Apoderado Especial del BANCO
DAVIVIENDA S.A., a través del presente memorial procedo a objetar el proyecto de graduación y calificación de
créditos y determinación de derechos de voto presentados por la deudora.

Cordialmente
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distribución, copia u otro uso no autorizado de esta comunicación está prohibida y puede ser ilegal.
La recepción por cualquiera que no sea el(los) destinatario(s) previsto(s) no debe ser considerada
como una renuncia de cualquier privilegio o protección de confidencialidad. Si usted no es el
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remitente y borre todas las copias de su computador sin leer, guardar, imprimir, reenviar o utilizar de
cualquier manera. Aunque se ha averiguado en cuanto a virus y otro software malicioso ("malware"),
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Señores 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

E.S.D.   

 

Referencia : PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

Solicitante : DEYA MILENA ZAMUDIO SUAREZ, C.C. 31.471.653  

Acreedor : BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Radicación : 76001310301120200015300 

 

 

DUBERNEY RESTREPO VILLADA, también mayor de edad y de esta vecindad, abogado titulado en 

ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 6.519.717 expedida en Ulloa y portador 

de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 126.382  del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

como Apoderado Especial del BANCO DAVIVIENDA S.A., a través del presente memorial procedo a 

objetar el proyecto de graduación y calificación de créditos y determinación de derechos de voto 

presentados por la deudora, actuación que se surte con base en los siguientes argumentos: 

 

 

1. La deudora DEYA MILENA ZAMUDIO SUAREZ presenta las siguientes obligaciones para con el 

BANCO DAVIVIENDA S.A.: 

 

No. De obligación Capital Interés cte. Int. mora TOTAL 

5901017500205482 $ 140.087.799 $ 4.236.612 $ 120.713 $ 144.445.124 

5474820082384931 $ 3.758.523 $ 73.925 $ 0 $ 3.832.448 

 

2. Los montos de las obligaciones mencionadas corresponden a la liquidación efectuada el día 04 

de noviembre de 2020, fecha en la que se dio apertura al trámite de reorganización. 

 

3. Las obligaciones mencionadas se encuentran instrumentalizadas a través de un título valor 

debidamente suscrito. 

 

4. Las obligaciones mencionadas no fueron incluidas adecuadamente por la deudora en el proyecto 

de graduación y calificación de créditos, ni en el proyecto de determinación de derechos de voto, 

observándose que el valor relacionado por la insolvente no corresponde a los valores y 

conceptos adeudados. 

 
5. El BANCO DAVIVIENDA S.A., de manera expresa manifiesta que no renuncia a ejercer los 

derechos, privilegios, prelación, ni acciones a que legalmente tenga derecho, ni a la solidaridad 

establecida en la ley, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 1573 del Código Civil. 

 

 

I. PETICIONES  

 

Respetuosamente solicito que se modifique el proyecto de graduación y calificación de créditos, al 

igual que el proyecto de determinación de derechos de voto, en los siguientes acápites: 

 

1. Que se reconozca al BANCO DAVIVIENDA S.A. como acreedor de la deudora DEYA MILENA 
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ZAMUDIO SUAREZ y, en tal virtud, se incluyan las obligaciones citadas de manera antelada 

en el proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto. 

 

2. Que se reconozcan en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. las siguientes acreencias que 

posee la señora DEYA MILENA ZAMUDIO SUAREZ: 

 

No. De obligación Capital Interés cte. Int. mora TOTAL 

5901017500205482 $ 140.087.799 $ 4.236.612 $ 120.713 $ 144.445.124 

5474820082384931 $ 3.758.523 $ 73.925 $ 0 $ 3.832.448 

 

3. Que se reconozcan en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. los intereses que se causen 

después de la presentación de los créditos hasta el día en que se obtenga el pago total de 

las obligaciones. 

 

 

 

II. PRUEBAS QUE SE PORTAN 

 

Ruego sean tenidas como pruebas de la existencia, cuantía y naturaleza de las obligaciones del 

deudor para con mi patrocinada, los siguientes documentos: 

 

1. Certificado de endeudamiento de la deudora. 

 

 

III. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado recibe notificaciones en la Avenida 4 Norte No. 23DN-34 oficina 202 Barrio 

San Vicente de la ciudad de Cali, teléfono 6023451688, correo electrónico 

drestrepo@ltrabogados.com y/o gerencia@ltrabogados.com  

 

Cordialmente, 

 

 

 

DUBERNEY RESTREPO VILLADA 

C.C. No. 6.519.717 de Ulloa, Valle  

T.P. No. 126.382 del C.S. de la J. 
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BANCO DAVIVIENDA S.A.
CERTIFICA

Que ZAMUDIO SUAREZ DEYA MILENA identificado con cédula de ciudadanía No. 31.471.653 tiene con esta entidad las siguientes obligaciones:

CREDITOS FM2000 Y TARJETAS DE CREDITO

SALDOS POR PAGOS GARANTIAS FNG ( SI YA SE PAGO LA GARANTIA Y NO EXISTE CREDITO ESPEJO)

CANONES PRE (CAUSADOS ANTES DE LA SOLICITUD)

CANONES POST (CAUSADOS DESPUES DE LA FECHA DE SOLICITUD)

MONEDA EXTRANJERA

OPERACIONES FORWARD

Es de aclarar que los valores expedidos en la presente certificación corresponden al endeudamiento con corte al : 4/11/2020   y están sujetos a variación.

La presente certificación se expide en Bogotá D.C. al , 17/11/2020  para ser presentado dentro del proceso de Insolvencia.

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA S.A.



NOMBRE DEUDOR ZAMUDIO SUAREZ DEYA MILENA

ID 38259479

PAGARE No CUSTODIO O EN COBRO AVALES NOMBRE NIT (REMITIR IMAGEN)

GARANTIAS REALES TIPO ID AVALUOREGISTRO EN CONFECAMARAS(REMITIR IMAGEN)

LEASING CONTRATO (ANEXO) ACTIVO AVALUO CON FECHA(REMITIR IMAGEN)POLIZA DE SEUGURO (IMAGEN)

FNG/FAG No GARANTIA No CREDITO No PAGARE ESTADO NOMBRE ESTADO %COBERTURA

GARANTIAS BANCARIAS/STANDBY CARTAS DE CREDITO A FAVORVALOR GARANTIZADO $ DOLARESVENCIMIENTO(REMITIR IMAGEN) MENSAJE SWIFT O CONTRATO DE GARANTIA




